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RESOLUCION o. 96.1.1.1. 144) y 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 2 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presentado a aste Despacho tres testimonios 
de cada una de las protocolizaciones otorgadas ante el 
Notario Primero del cantón Quito, el 3 de mayo de 1998 
(2), que contiene los documentos exigidos por el Art. 424 
de la ley de Compañias, juntamente con la solicitud de 
concesión del permiso para operar, en el Ecuador, de la 
compañía extranjera SABRE INTERNATIONAL INC., de nacionali-J 
dad Estadounidense; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, 
ha emitido ínfotme favorable sobre la suficiencia de los 
documentos presentados; 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIKBERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en nación extranjera y, conceder permiso para 
operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, 

en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, a la 
compañía extranjera SABRE INTERNATIONAL 1NC.. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER:3 a) Que el Notario Primero 

del cantón Quito tome nota del contenido de esta Resolución 
al margen de las protocolizaciones de 3 de mayo de 1996 
12)7 bj) Que «el Registrador Mercantil del cantón Quito en 
cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 
inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones 
referidas y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
3ienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por un vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en quito, 
el texto integro del Poder y un extracto de los docusentos 
constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

COHMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañias, en Ovito, uo: o 
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